
  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR.  
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6   
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, octubre nueve (09) de dos mil veintitrés (2023).  

RADICADO  : 20001-31-10-002-2023-00406-00.  

PROCESO : SUCESIÓN INTESTADA. 

SOLICITANTES : JULIO CESAR DUQUE GARNICA – JOHON CARLOS DUQUE 

GARNICA – MARÍA LEONILDE GARNICA en representación de 

HENRY DUQUE GARNICA (Q.E.P.D.) – MARÍA FERNANDA 

DUQUE CACERES – JEISSON ANDRÉS DUQUE REYES – 

JHONATAN STIVEN DUQUE BLANCO en representación de 

NELSON DUQUE GARNICA (Q.E.P.D.). 

DEMANDADOS : ZAIDA PAOLA DUQUE CORREA – HEREDEROS 

INDETERMINADOS.  

CAUSANTE  : MILCIADES DUQUE BETANCURT (Q.E.P.D.). 

Los señores JULIO CESAR DUQUE GARNICA, JOHON CARLOS DUQUE 

GARNICA, MARÍA LEONILDE GARNICA en representación de HENRY DUQUE 

GARNICA (Q.E.P.D.), MARÍA FERNANDA DUQUE CACERES, JEISSON ANDRÉS 

DUQUE REYES y JHONATAN STIVEN DUQUE BLANCO en representación de 

NELSON DUQUE GARNICA (Q.E.P.D.), por intermedio de apoderada judicial, 

presentan demanda de SUCESIÓN INTESTADA del causante MILCIADES DUQUE 

BETANCURT contra la señora ZAIDA PAOLA DUQUE CORREA y HEREDEROS 

INDETERMINADOS del De Cujus, para efectuar el correspondiente estudio de 

admisión.  

Al proceder la suscrita titular a efectuar el respectivo estudio de admisibilidad, 

evidencia que, la demanda reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 

82 y ss., del código general de proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, 

por lo cual, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO. – DECLARAR abierto y radicado en este juzgado, el proceso de 

SUCESION intestada del causante MILCIADES DUQUE BETANCURT (Q.E.P.D.).    

SEGUNDO. – RECONÓZCASE como herederos en calidad de hijos del causante a 

los señores JULIO CESAR DUQUE GARNICA, JOHON CARLOS DUQUE 

GARNICA, NELSON DUQUE GARNICA (Q.E.P.D.) y HENRY DUQUE GARNICA 

(Q.E.P.D.). 

TERCERO. – RECONÓZCASE como herederos a los señores MARÍA FERNANDA 

DUQUE CACERES, JEISSON ANDRÉS DUQUE REYES y JHONATAN STIVEN 
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DUQUE BLANCO en representación de su padre NELSON DUQUE GARNICA 

(Q.E.P.D.). 

CUARTO. – RECONÓZCASE como heredera a la señora MARÍA LEONILDE 

GARNICA en representación de su hijo HENRY DUQUE GARNICA (Q.E.P.D.). 

QUINTO. – EMPLAZAR a las personas que se crean con derecho a intervenir en 

este proceso, tal como lo estipula el Art.  490 del C.G.P. Dicho emplazamiento se 

hará según lo establecido en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

SEXTO. – NOTIFICAR personalmente de este auto a la señora ZAIDA PAOLA 

DUQUE CORREA, conforme al artículo 492 inciso 1° del C.G.P., para que en el 

término de veinte (20) días declare si acepta o repudia la asignación que se le 

hubiere deferido.  

SÉPTIMO. – PRESÉNTESE en su oportunidad la facción de inventario y avaluó de 

los bienes y deudas que haya dejado el causante. 

OCTAVO. – OFÍCIESE a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 

con el fin de allegarle el inventario y avaluó de los bienes del señor MILCIADES 

DUQUE BETANCURT (Q.E.P.D.), firmado por la apoderada judicial del extremo 

actor. 

NOVENO. – RECONÓZCASELE personería jurídica a la abogada DANIELA 

CUEVAS DÍAZ portadora de la T.P. No. 335.422 del C.S. de la J., para que 

represente los intereses de los solicitantes, en los términos y con las mismas 

facultades conferidas en el suscrito poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 

 

 

 

 

VGN 
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